
 
Nombre del Alumno: GREYSI MATEO LÓPEZ 

Nombre del tema: UNIDAD 1 Y 2 

Parcial: 1 PARCIAL 

Nombre de la Materia: DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO. 

Nombre del profesor: MONICA ELIZABETH CULEBRO 

Nombre de la Licenciatura: LICENCIATURA EN DERECHO  

Cuatrimestre: 8 CUATRIMESTRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 2 

 

DERECHO DIPLOMÁTICO.

El rompimiento de relaciones 
diplomáticas no constituye una 

violación al DIP son reguladas con 
la convención de viena sobre 

relaciones consulares c VRC de 
1963.

Las decisión de romper las 
relaciones diplomáticas 

corresponde a la voluntad 
soberana de los estados y puede 
ser ejercida por su libre árbitro.

El establecimiento de relaciones 
diplomáticas y la creación de 
misiones diplomáticas sólo 

pueden lograrse mediante el 
acuerdo de voluntades de los 

estados correspondientes.

PROCEDIMIENTOS PARA ELECCIÓN 
DE AGENTES DIPLOMÁTICOS.

El nombramiento se realice sin 
necesidad de aceptación previa en 

un instrumento simple por el 
ministro de asuntos exteriores.

Su nombramiento y acreditación se 
realiza a través de un 

procedimiento más simple.

El jefe de misión es el titular de 
máxima autoridad en una misión 

diplomática, principal 
representante del estado acredita 
ante y de la actividad en la misión.
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FUNCIONES DIPLOMÁTICAS.

Terminan con su revocación coma 
la que queda reservada a la libre 

discreción del estado 
representado.

No solamente los miembros con 
hasta estatus diplomático pueden 
ser declarados como personas no 
gratas, sino también aquellos que 

no ostentan el estatus 
diplomático.

Se debe distinguir entre 
miembros con estatus 

diplomático y miembros sin 
estatus diplomático.

Pueden cumplir funciones 
consulares, qué sucede en 

aquellos pequeños países en 
donde no resulta conveniente 

mantener junto una embajada.

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 
DIPLOMÁTICAS.

Con el propósito de protegerla 
inviolable de las misiones 

diplomáticas

Libertad de acción, la valija y el 
correo diplomático, el asilo 

diplomático, libertad de 
movimiento, inviolabilidad del 

diplomático.

En 1984 desde el resino de la 
embajada de Libia en Londres se 

disparó en contra de los peatones 
que se encontraban en la calle.

Los recintos en donde operan las 
misiones diplomáticas son 

inviolables, queda prohibido que 
el estado establezcan lleven a 

cabo cateos, registros o 
inspecciones.
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DERECHO CONSULTAR.

El establecimiento de relaciones 
consulares supone un acuerdo 

entre el estado que será 
representado y el estado donde se 

prestarán las funciones.

El establecimiento de relaciones 
consulares es independiente de la 

existencia de relaciones 
diplomáticas.

NOMBRAMIENTO DE 
AGENTES CONSULARES.

Si el estado receptor lo 
acepta, el estado que en 

día podrá remitir al 
primero.

El jefe de oficina consular 
será admitido al ejercicio 

de sus funciones por 
autorización del estado.

El estado que envía 
transmitirá la carta patente 
o instrumento similar por 

vía diplomática o vía 
adecuada.

El jefe de la oficina consular 
será provisto por el estado 

que envía de un 
documento que acredite su 

calidad.
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TIPOS DE CONSULADOS.

consulado honorario: dirigidas 
por cónsules honorarios y 

creadas por orden de ministerio 
de asuntos exteriores y de 

cooperación.

consulados de carrera:  
consulado general, consulado 

ordinario

FUNCIONES, PRIVILEGIOS E 
INMUNIDADES 
CONSULARES.

informarse por todos los 
medios lícitos de las 
condiciones y de la 
evolución de la vida 

comercial.

los cónsules honorarios 
gozan solamente de 

inmunidad funcional y 
carecen de todo tipo de 

inmunidades personales.

fomentar el desarrollo de 
las relaciones comerciales, 

culturales y científicas.

proteger en el estado 
receptor los intereses del 
estado que envía y de sus 

nacionales.
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MISIONES ESPECIALES.

los 2 estados deben estar de 
acuerdo sobre la función de 

la emisión especial.

cada estado debe aceptar el 
envío del o de los 

representantes por parte del 
otro estado.

para el envío de una misión 
especial los estados 

involucrados se deben poner 
de acuerdo en 2 aspectos

DERECHOS DEL MAR.

la firma de la CONVEMAR 
por un gobierno implica no 
tomar ninguna acción que 
pueda ir encontra de sus 

objetos y propósitos.

La CONVEMAR fue adoptada 
como un paquete que debía 
ser aceptado como un todo.
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RESPONSABILIAD 
INTERNACIONAL.

La responsabilidad 
internacional de los estados 
surge en el momento de la 

violación de las obligaciones 
generales.

En el marco del derecho 
internacional convencional, 

vinculan ellas todos los 
estratos partes en los tratados 

de derechos humanos.

un principio básico del 
derecho internacional público, 

respaldado por la 
jurisprudencia internacional.

la jurisprudencia de la corte 
interamericana ha sido 

constante en afirmar que la 
responsabilidad de un hecho 

ilícito internacional.

CORTE PENAL 
INTERNACIONAL.

La presidencia, las cámaras, 
la fiscalía, la secretaría

Su existencia y labor 
incentivan a las 

administraciones de justicia 
de los estados parte del 

estatuto de Roma.

Es un tribunal permanente, 
con vocación universal, de 
carácter complementario 

respecto a las jurisdicciones 
nacionales.
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DELITOS INTERNACIONALES.

Sometimiento intencional 
del grupo a condiciones de 

existencia que hayan de 
acarrear su destrucción física 

total o parcial.

Medidas destinadas a 
impedir nacimientos en el 

seno del grupo.

Traslado por la fuerza de 
niños del grupo a otro grupo.

Lesión grave a la integridad 
física o mental de los 
miembros del grupo.

La matanza de miembros del 
grupo

COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL CONTRA 

LOS DELITOS 
INTERNACIONALES.

Constituyen elementos 
necesarios para coadyuvar y 

fortalecer los procesos de 
integración.

Se fundamenta 
preferentemente en los 

instrumentos 
internacionales bilaterales o 

multilaterales.

Puede consistir en una gran 
cantidad de medidas como 

el intercambio de 
información; actuaciones 

judiciales.
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MEDIOS DE SOLUCIÓN PACIFICAS 
DE CONTROVERSIAS 
INTERNACIONALES.

La práctica internacional ha 
establecido que los medios de 

solución pacífica de las 
controversias internacionales son 

de 2 clases.

Los políticos o diplomáticos y los 
jurídicos

El derecho internacional y la carta 
de las naciones unidas imponen a 

los estados la obligación de 
solucionar sus controversias 
internacionales por medios 

pacíficos.

El término controversia es 
sinónimo de diferendo, litigio, 

disputa y conflicto

DERECHO INTERNACIONAL 
HUMNITARIO.

El DIH es parte del derecho 
internacional que regula las 

relaciones entre los 
estados.

El DIH se encuentra 
esencialmente contenido 

en los cuatro convenios de 
ginebra de 1949.

El DIH suele llamarse 
también derecho de la 
guerra y derecho de los 

conflictos armados.

Es un conjunto de normas 
que por razones 

humanitarias trata de 
limitar los efectos de los 

conflictos armados.
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DERECHO INTRNACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS.

Establece las obligaciones que los 
estados deben respetar.

Los gobiernos se comprometen a 
adoptar medidas y leyes internas 

compatibles con las obligaciones y 
deberes dimanantes de los tratados.

La declaración universal, pacto 
internacional de derechos civiles y 

políticos y 2 protocolos facultativos, 
pacto internacional de derechos 
económicos sociales y culturales 

forman la llamada carta internacional 
de derechos humanos.

El movimiento internacional de los 
derechos humanos se fortaleció con la 
aprobación de la declaración universal 

de derechos humanos.

RESPONSABILIDAD 
INTERNACIONAL POR VIOLACIONES 

GRAVES A LOS DERECHOS 
HUMANOS.

Las consecuencias ordinarias de la 
responsabilidad dentro del tal 

contexto son de índole 
esencialmente preparatoria.

El régimen de la responsabilidad 
por violación de los derechos 
humanos ofrece perfiles más 

orgánicos pero no abandona en su 
totalidad el sistema voluntarista.

Las obligaciones internacionales de 
respeto y garantía de los derechos 
humanos corresponden en primer 

término a los estados y a los 
individuos.
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DERECHOS HUMANOS EN 
MÉXICO.

Los denominados derechos 
económicos, sociales y culturales.

De los pueblos o de solidaridad y 
ambientales, referentes a la 

conservación en el equilibrio para 
la protección y explotación 

naturales.

Los civiles y políticos que incluyen 
los derechos de las personas a la 
vida al nombre, a la nacionalidad, 

a la igualdad, a la libertad, a la 
seguridad.

Son el conjunto de pre rogativas 
inherentes de que goza toda 

persona.

AMBITO UNIVERSAL DE 
PROTECCIÓN DE LOS D.H.

El consejo está integrado por 47 
estados, elegidos por la asamblea 

general.

La ONU - DH apoya a otras 
entidades encargadas de proteger 

los derechos humanos para que 
puedan cumplir con sus 

obligaciones.

ONU es el principal órgano del 
sistema y tiene el mandato de 

formular recomendaciones de los 
derechos humanos.

El sistema universal de protección 
de derechos humanos surge de la 
declaración universal de derechos 

humanos adoptada en 1948.
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AMBITO REGIONAL DE PROTECCIÓN DE 
OS .H.

Los estados americanos adoptaron una 
serie de instrumentos internacionales 

que se han convertido en la base de un 
sistema regional de promoción y 

protección.

Obligaciones asumidas por cada estado 
miembro frente a la comunidad 

interamericana. Los estados se declaran 
seguros de que el sentido genuino de la 

solidaridad americana y de la buena 
vecindad no puede ser otro que el de 

consolidar.

En la construcción de las referidas 
obligaciones primarias de respeto y 

garantía a los derechos humanos 
violación de aquellas.

COMSIÓN INTERAMERICANA DE 
LOS D.H.

El FIDH se inició formalmente con 
la aprobación de la declaración 

americana de los derechos y 
deberes del hombre en la novena 

conferencia internacional 
americana.

Desde 1965 la CIDH fue 
autorizada expresamente a recibir 
y procesar denuncias o peticiones 

sobre casos individuales.

Está integrada por 7 miembros 
independientes que se 

desempeñen en forma personal y 
tiene su sede en washington.

La CIDH es un órgano principal y 
autónomo de la organización de 

los estados americanos.
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CORTE INTERAMERICANA 
DE LOS D.H.

Está integrada por 7 jueces 
y juezas, nacionales de los 

estados miembros de la 
OEA.

El secretario general de la 
oea solicita a los estados 

parte de la convención que 
presenten una lista con los 

nombres de sus candidatos.

Es una institución judicial 
autónoma cuyo objetivo es 

aplicar e interpretar la 
convención americana.

Es uno de los 3 tribunales 
regionales de protección de 

los derechos humanos.

ORGANIZACIÓN DE LOS 
ESTADOS AMERICANOS 

(OEA)

La asamblea general se 
reúne ordinariamente una 

vez por año y 
extraordinariamente en 

circunstancias especiales.

La organización de los 
estados americanos es la 

asociación regional de 
naciones más antiguas del 

mundo.

La oea actúa por medio de 
la asamblea general; la 

reunión de la consulta de 
ministros de relaciones 

exteriores.

Afianzar La Paz y la 
seguridad del continente; 

prevenir las posibles causas 
de dificultades y asegurar la 

solución pacífica.
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PROTECCIÓN PROCESAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS.

El habeas corpus también 
recibe la denominación 
castellana de exhibición 

personal.

Es sumamente complejo 
especialmente a través del 

ordenamiento constitucional 
de los Estados Unidos.

LITIGIO ESTRATEGICO.

El análisis de contexto es 
una herramienta esencial 
por el establecimiento de 
consecuencias jurídicas.

Uno de los principales usos 
del contexto desarrollado 
por la corte y de HY otros 

órganos internacionales de 
derechos humanos.

Ha buscado la localización 
con vida o sin vida de las 
personas desaparecidas.

Es una organización sin 
ánimo de lucro, 
independiente.


